
SIGUE 

blando de que haya un consenso en contra 

o que la posición del Ejecutivo sea mino- 

ritaria. Nosotros hemos hecho un esfuerzo 

de reducir el cargo FET, más allá incluso 

de lo que se reduce la cobertura esperada, 

que la redujimos a la mitad, pensando en lo 

que puede alcanzarse a hacer durante estos 

ocho meses de gobierno. El cargo pasa a ser 

un cuarto de lo que era, se reduce un 75%. 

Y la razón es que durante las conversacio- 

nes que hubo, en particular con la bancada 

de diputados y diputadas demócratacris- 

tianos, querían tener la seguridad de que 

un cargo de esta naturaleza no iba a tener 

efectos permanentes en la organización 

industrial, no iba a haber empresas que 

tuvieran que salir del mercado. Nosotros 

estamos convencidos de aquello, pero efec- 

tivamente los datos mostraban realidades 

más cercanas. Con este nuevo cargo, la ver- 

dad es que es bastante más claro que esto 

no va a tener ningún efecto permanente en 

la organización industrial ni en las decisio- 

nes de inversión de nadie. 

¿Usted esperaría entonces que desde ese 

segmento de la industria se allanen a acep- 

tar esto? El año pasado en el Chile Day al- 

gunos calificaron de encerrona lo sucedi- 

do con los PMGD, y viene un nuevo Chile 

Day... 

-Hay una parte de la industria que ha 

planteado esto como un tema de princi- 

pios, y cuando esto se plantea así, ningún 

cargo va a cumplir con esa condición. No- 

sotros como gobierno estamos convencidos 

no sólo de la juridicidad y constitucionali- 

dad de la medida, sino también de su pro- 

porcionalidad y de su justificación técnica. 

Está el caso de la empresa checa Solek, 

que inició su reorganización judicial, y 

argumentó entre otras razones el riesgo 

regulatorio asociado a este proyecto. ¿No 

le preocupa que esto pueda extenderse a 

otras firmas? 

-Una empresa, en términos generales, 

entra en dificultades financieras cuando 

su pasivo exigible es mayor que su activo 

realizable. ¿De qué manera una discusión 

legislativa puede afectar ese número? Eso 

es una razón financiera, un ejercicio de 

una suma y resta en un balance. Es difí- 

cil pensar que una discusión legislativa al 

otro lado del mundo va a tener esa capa- 

cidad. Porque, además, las consecuencias 

de aceptar eso sería que hay temas que no 

podemos discutir, y yo creo que ninguna 

democracia soberana puede permitirse esa 

petición. 

¿Qué pasa con el programa de techos so- 

lares? 

-La regla sobre excedentes tiene una pe- 

queña modificación, considerando varias 

de las observaciones que se recibieron. 

Pero ese programa nosotros lo hemos se- 

guido implementándolo con mucha fuerza, 

porque estamos convencidos de su impor- 

tancia. 

Desde Acesol, un gremio que reúne a 

PMGD solares, cuestionaron su capacidad 

de enfocar hacia políticas públicas claras 

el fomento de estas tecnologías, ¿qué res- 

ponde? 

-Siempre tomamos las críticas en su mé- 

rito, y si hay un aspecto que mejorar en el 

reglamento de coordinación y operación 

del decreto supremo 125, vamos a recibir 

esas observaciones y vamos a tratar de 

canalizarlas de la mejor manera posible. 

Siempre estamos abiertos a las críticas. 

Ahora, tampoco uno puede ser ingenuo. 

Esto es una asociación gremial que hace 

un par de semanas celebraba la exitosa 

gestión de una empresa de lobby, que ha- 

bían conseguido evitar que se aprobara un 

mecanismo para recaudar fondos para la 

expansión del subsidio de las cuentas de 

la luz. El lobby es una práctica reglada, es 

legal y totalmente legítima, pero este es un 

gremio que no está en una posición parti- 

cularmente constructiva, me da la impre- 

sión. 

Volviendo al subsidio, hubo diputados, 

incluso cercanos al gobierno, que pidieron 

eximir del pago del IVA a las cuentas de la 

luz, pero sin eso, no hay pilar fiscal. ¿Les 

están desordenando la tramitación del 

proyecto? 

-Vamos a volver en algún momento, se- 

guramente en comisión mixta, y por cierto 

podemos tener todas las conversaciones 

que correspondan. Esta fue una idea que se 

planteó en su momento por la bancada del 

PPD, y desde la perspectiva de la Hacien- 

da Pública se buscó este otro mecanismo, 

porque en conjunto con la expansión del 

subsidio a las cuentas de la luz, también 

tenemos que conseguir adecuarnos a un 

horizonte de equilibrio fiscal. Hay que ser 

capaces de hacer las dos cosas al mismo 

tiempo. 

También hay quienes insisten en rene- 

gociar los contratos con las empresas de 

generación, y hemos conocido reciente- 

mente que no hay disponibilidad de las 

empresas para ello... 

-Si me permite parafrasear al ministro 

Cordero: papelitos primero. La CNE (Co- 

misión Nacional de Energía) recibió una 

petición formal de una asociación de con- 

sumidores. Los diputados Mulet y Tapia 

presentaron una indicación que habían 

trabajado en conjunto con esa asociación 

para que el mecanismo que hoy día existe 

de revisión de los contratos, se extienda 

en sus causales y permitir que las asocia- 

ciones de consumidores fueran legitima- 

dos activos. Esa asociación solicitó buscar 

un espacio de renegociación voluntaria, 

ver si existía una voluntad de renegocia- 

ción voluntaria. Ya se había hecho con las 

empresas Aes Andes y Enel hace algún 

tiempo, (ahora) solicitaron hacerlo con 

las empresas Engie y Generadora Metro- 

politana. La respuesta de las empresas 

fue que esa disposición no estaba y por 

lo tanto, es importante que eso quede por 

escrito. Si es necesario insistir en esta vía 

voluntaria, se va a seguir haciendo, pero 

para poder dar a esta posibilidad un so- 

porte institucional, lo que corresponde es 

que avancemos en el proyecto de ley y vo- 

temos la propuesta.Q 
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Nuevo revés para 
Conadecus: Engie y 
Generadora Metropolitana 
se suman a negativa de 
firmas eléctricas para 
renegociar contratos 

En el marco de un proceso solicitado por la Conadecus 
a la Comisión Nacional de Energía, el regulador sostuvo 
encuentros en abril con las generadoras y ninguna de 
las dos estuvo disponible a modificar los contratos de 
suministro para clientes regulados. 

VICTOR GUILLOU 

—La solicitud de la Corporación Nacional de 

Consumidores y Usuarios de Chile (Conade- 

cus) para que las empresas de generación 

eléctrica se allanen a renegociar sus contra- 

tos tuvo un nuevo tropiezo. El proceso soli- 

citad por la entidad a la Comisión Nacional 

de Energía (CNE) sumó dos nuevas negativas 

por parte de las empresas. 

Si antes fueron Enel Generación y Aes 

Andes, esta vez fue el turno de Engie y Ge- 

neradora Metropolitana. Así lo refleja una 

carta enviada por el secretario ejecutivo 

(s) del regulador eléctrico, Mauricio Fu- 

nes, al presidente de Conadecus, Hernán 

Calderón. 

La misiva detalla que, tras la negativa 

recibida por las dos primeras eléctricas 

en agosto de 2023, la CNE citó a reunión 

a las empresas Engie y Generadora Metro- 

politana. Dichas reuniones se concretaron 

el 21 de abril y 25 de abril pasados, pero el 

resultado fue el mismo. 

“En dichas reuniones, ninguna de las 

empresas individualizadas manifestó su 

disposición a modificar los contratos de 

suministro de clientes regulados”, señala 

la carta. 

El esfuerzo de la CNE se enmarca en los 

incrementos que han experimentado las 

cuentas de la luz, tras la aplicación del 

Mecanismo de Protección del Consumi- 

dor y de las últimas fijaciones tarifarias, 

donde el según el regulador “busca ex- 

plorar con las empresas suministradoras 

que poseen contratos indexados a com- 

bustibles, su opinión o parecer respecto a 

una eventual modificación de los contra- 

tos de suministro de clientes regulados, 

con el objetivo de atenuar las alzas que 

habrían de experimentar las tarifas de los 

clientes”. 

Sin embargo, “las referidas empresas se- 

ñalaron que, al tratarse de contratos adju- 

dicados en procesos de licitación pública, 

cualquier modificación a través de meca- 

nismos no contemplados en la regulación 

vigente o en los propios contratos podría 

afectar la confianza del mercado o la per- 

cepción de riesgo regulatorio”, explica la 

carta de la CNE. 

Las empresas advierten que medidas 

como las exploradas por la CNE, y que 

también han contado con respaldos en 

sectores del Parlamento, “si bien podría 

tener un efecto positivo en el corto plazo, 

implicaría un aumento en los precios para 

los clientes regulados en el mediano y lar- 

go plazo”. 

“Asimismo, ambas empresas manifesta- 

ron razones de índole corporativa y finan- 

ciera que dificultarían la viabilidad eco- 

nómica de una modificación contractual”, 

cierra la carta. 

Ante ello, Hernán Calderón, presidente 

de Conadecus, comentó que la solicitud 

buscaba emplazar a las generadoras, ade- 

lantándose a una facultad -actualmente 

en discusión en el marco del proyecto que 

amplía el subsidio eléctrico- que habilita 

a las organizaciones de consumidores a 

solicitar estas revisiones, atribución que 

actualmente sólo tienen las empresas de 

distribución eléctrica. 

“Aquellos que debieron haber levantado 

la voz y tenían atribución para solicitar la 

revisión eran las distribuidoras, pero las 

distribuidoras guardaron silencio, no pro- 

tegieron a sus usuarios y prefirieron man- 

tener estas tarifas. Claramente es porque a 

veces están relacionadas con los mismos 

generadores”, comentó. 

“Aquí los únicos que no están en la mesa 

de energía son los consumidores, porque 

está el Estado, están los reguladores, van 

las empresas, pero faltan el actor princi- 

pal, el consumidor”, agregó, descartando 

que las renegociaciones puedan afectar las 

ofertas de las empresas en las próximas li- 

citaciones de suministro eléctrico. Q
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